
IV'ÜM. 591). Mía-tes G de Noviembre de 1858. G cuajrtos.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. ¿.i, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

■s?s$|%.e]lSs)^

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte. 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

v JU:UÍ.''>D Slsq ' L' J-1 *'uli ' •

v4rt. 187. Cuando muchos barrios, aldeas , lugares ó case
ríos, separados á alguna distancia formen una sola poblacioñ 
para tener ayuntamiento!, cqidará de cadia uno de ellos para to
rnar providencias urgentes , y para dar cuenta á los alcaldes dé 
cualquiera ocurrencia que lo exija , uno de los capitulares que vi
va en los mismos barrios , aldeas, lugares ó caseríos , y dondé 
no lo hubiere se nombrará por el ayuntamiento un celador en 
la forma prevenida. “

^drl. 188- En los pueblos donde haya dos ó mas alcaldes se
rán iguales en autoridad y jurisdicción , y procederán preventi
vamente en los negocios que ocurran , bien sean de oficio ó bien 
á instancia de parte interesada.

Art. 189- Los alcaldes rondarán y dispondrán que se ronde 
para evitar desórdenes y excesos en las poblaciones ; procuran
do también con mucho celo que se eviten fuera de ellas.

Art, 190. Cuidarán por sí , y por medio de los regidores , y 
alcaldes y ayudantes de barrio, de que no haya fraudes en el buen 
peso y medida de los géneros que se venden, y señaladamente db 
las especies de comestibles y consumos que los tienen conocidos,

y4rt. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de los ayunta
mientos para acordar las referidas medidas generales, sin nece
sidad de conformarse con la opinión de estos , y los ayuntamien 
tos deberán dárselos , quedando sin embargo responsables los al
caldes por las providencias que tomen. 1

yírt. i 93. También podrán requerir los alcaldes , y los ayun
tamientos deberán prestarles, como previene el artículo 3ai de 
la Constitución, los auxilios que estimen convenientes en todo
lo que pertenezca á la seguridad de las personas y bienes de los 
vecinos , y á la conservación del orden público.

^/rt. ig3. En su Consecuencia se podrá encargar á los re
gidores y síndicos que ronden alternativamente, que recorran 
el término de la población , que celen y vigilen en el cuartel ó 
barrio que se Ies señalé, especialmente en los pueblos numerosos, 
y que desempeñen otras comisiones semejantes para ayudar á 
los alcaldes, y bajo las órdenes de estos , á quienes deberán dar 
cuenta de todo lo que'ocurra.

-4rt. 194. Toca á los alcaldes expedir y refrendar los pasa
portes de los que viajen en los términos que prevengan las leyes, 
'y conforme á ellas el Gobierno y el gefe politico de la provincia.

^rt. iqS. Estando la milicia nacional local á las órdenes de 
la autoridad política, podrán emplearla los alcaldes en los ob- 
jetos*de su instituto , según los reglamentos que rijan , y por 
lo mismo podrán valerse de su auxilio para las rondas , para 
recorrer los campos, para la persecución y aprehensión de mal
hechores i y para otros fines semejantes.

z^rt 196« Todos los demas vecinos y habitantes están obli
gados á prestar auxilio conforme á las leyes, á los alcaldes 
cuando lo requieran , y ademas deben respetarlos y obedecerlos 
como autoridad legítimamente constituida.

</rt. 197. Los alcaldes podrán requerir en los casos que lo 
estimen necesario el auxilio de la fuerza del ejercito permanen-

Boletín oficial be busígos.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

3.a Sección.=Proteccion y Seguridad.—Circular—Obligado* 
*>CS de los alcaldes constitucionales según la ley vigente de 3 de 
f*rero de 18a3 , que se mandan nuevamente publicar en el Pc- 
*"i6<Kco oficial, para que ninguna de las autoridades locales de 
lu Provincia puedan eximirse de la responsabilidad sopretesto de 
'Súorancia , cuando la superior politica de la misma se encuen
de en la dura necesidad de exigirsela por falta de cumplimiento.

Los pocos días de mando que llevo en esta provincia,me ian 
hecho conocer la apatía c indolencia de los alcaides constitu 
tionales , quienes por malicia , ó bien por miedo o ya por elec
to de ignorancia , no llenan sus deberes en el desempeño de las 
obligaciones que les están cometidas : y no pudiendo sel me in- 
dilerente tal abandono , ni dejar de poner á sus consecuencias 
d Oportuno remedio , cuando el especial encargo que he recibi
do del Gobierno de S. M. , es hacer que se lleven á debido efec- 
'0 sus disposiciones, he creído conveniente al servicio mandar, 
1'te se inserten nuevamente y á continuación algunas dejas e 

ley de 3 de febrero de. i8a3 , á fin de que impuestas de ellas 
•as autoridades locales á las cuales está cometida su ejecución, 
5e enteren y eviten las infracciones que he notado hasta el día, 
y i la v.ez me releven del disgusto de tener que exigirles la res
ponsabilidad

C A P IT U L O 111.
los alcalaes.

Art. t83. El gobierno politico de los pueblos está á Cargo de* 
alcalde ó alcaldes de elloá, bajo la inspección del gefe político su
perior de la provincia.

Art. 184. Toca á los alcaldes tomar y ejecutar las disposi
ciones convenientes para la conservación de la tranquilidad y 
del orden público, y para asegurar y proteger las personas y 
bienes de ios habitantes en todo el término del pueblo respectivo.

Art. 185. Cuando estas disposiciones fuesen medidas gene- 
rales de buen gobierno y de seguridad, las adoptara el alcalde 
por Sí, siendo único en el pueblo, ó con acuerdo de su compa
dro ó compañeros , si hubiese mas de Un alcalde. En caso de no 
conformarse los alcaldes entre sí , prevalecerá la opin.on que 
••-■una mas votos, y si hubiese empate se dará cuenta al gete po
lítico para que resuelva.

Art. ,86. En los pueblos grandes, ademas de encargar el 
cuidado de un cuartel á cada uno de los capitulares, se podran 
•tumbear alcaldes.ó ayudantes para los barrios en que ésten dis
tribuidos ó se distribuya». Los primeros serán designados por 
el ayuntamiento, v ios segundos se elegirán por el mrsmu ay«á- 
«amiento á propuesta del capitular á cuyo cargo este el cuartel.



te ó de la milicia nacional activa que se. bailare en su pueblo, 
para el mejor desempeño de sus obligaciones Si no hubiere 
aquella tuerza en el pueblo , lo barón presente al gafe político, 
qué estimándolo conveniente se entenderá con el gefe militar 
que corresponda.

yírt. ig8. Si los alcaldes tuvieren noticia de que- en el tér
mino de su pueblo se ha cometido algún robo ú otro delito, ó 
de que se han presentado ladrones ó malhechores , dispondrán 
inmedia lamen le que salgan partidas de la milicia local ú otros 
vecinos armados que voluntariamente se presten á ello,- en 
persecución de los delincuentes , y pasarán sin tardanza avisos 
suficientemente expresivos á los alcaldes de los pueblos comar
canos para que dispongan por su parte Ja práctica de iguales 
diligencias.

v4rt. tgg. De estas ocurrencias y de cualquiera otra nota
ble que se ofrezca , darán los alcaldes cuenta á los gefes políti
cos , ejecutándolo precisamente por el primer corivo , ó antes 
■por propio si la gravedad , la urgencia y las circunstancias del 
caso Jo requiriesen asi

x/rt ano. Es obligación de los alcaldes practicar las pri
meras diligencias para remitirlas al juez competente sobre todos 
Jos robos , homicidios y demás delitos que se cometan en el pue
blo y su término,, hayanse ó no aprendido los delincuentes, y 
sean no conocidos v/si eu estas sumarias como en todo lo de
mas coque los alcaldes tienen el carácter de jueces , procederán 
conforme á lo prevenido en la Constitución y en las leyes sil* 
ninguna dependencia de los gefes políticos.

akt. aoi. En el desempeño del oficio de conciliadores que 
encarga la Constitución á los alcaldes, se comportarán con la 
prudencia y circunspección que exige el objeto de una institu
ción tan sábia ,-dando providencia , y haciendo cuantos esfuer
zos les .dicte su celo para que se verifique la conciliación-y se 
conserve la tranquilidad particular entre los habitantes, y aun 
la interior de las familias.

akt. aoi. En el mes de enero de cada ano remitirán los al
caldes al geíe político estados en que se manifieste con expre
sión , pero sucintamente , el número de .negocios, divididos en 
clases , que se han presentado á la conciliación ,-el de aquellos en 
que se ha conseguido esta , aquietándose los interesados, y el de 
Jos que por no haber habido conformidad , se han entablado ó 
están para entablarse en los tribunales.

akt. ao3. Estos estados se formarán por lo que resulte en 
Jos libros de conciliaciones , y serán tantos cuantos hayan sido 
Jos alcaldes conciliadores . con expresión de los nombres de estos.

akt 304 El objeto de la remisión de estos estados á-los ge- 
íes políticos es para que examinándolos , hagan publicar en los 
periódicos lo que les parezca mas notable en ellos , asi para ha
cer manifiestas prácticamente las ventajas de esta institución,- 
como para que se aplauda-á- los alcaldes conciliadores que la ha
yan desempeñado bien, estimulando el celo de los demás.

abt. ao5. v4st como los alcaldes deben proteger muy cuida
dosamente, la libertad civil de lós españoles , sin impedirles las 
reuniones inocentes que no esten prohibidas por las leyes , de
ben velar con mucho cuidado para evitar en- lo posible las que 
suelen hacerse en las tabernas y otros-parages semejantes-, por 
los inconvenientes que ofrezcen con frecuencia

ztrt. 506. Celarán también para que no haya-garitos ni jue
gos prohibidos para cqrregir los vicios y excesos contra la-mo
ral pública , y para proceder contra los vagos y mal entrete
nidos en. los términos que previenen las leyes;

z/i't. 207.. Los alcaldes están autorizados-para ejecutar gu
bernativamente las penas impuestas por las leyes de policía y 
bandos de buen gobiernoy para imponer y exigir mullas 
que no pasen de- quinientos reales á los que. los desobedezcan 
ó les falten al respeto , y á- los que turben el orden y el so
siego público; pero se abstendrán, de ejecutar arrestos y pri
siones fuera de los casos y en- otros términos que los preve
nidos en la Constitución y en- las leyes. Las multas serán apli
cadas á penas de cámara. ,

vdrl. 208. En los ramos de beneficencia y de-salud pública 
desempeñarán los alcaldes la parle que determinen las leyes y 
reglamentos de los miamos ramos

vái t. iog. Los vecinos y demas interesados que se sientan

2)
agraviados ponías providencias de los alcaldes en los n<’gfl' 
cios políticos gubernativos , deberán hacer sus recursos al g''h 
político déla provincia , que tornando conocimiento de lo tuir- 
dado ó infundado de las quejas, resolverá loque estime ju»10 
y conveniente.

art. aio. Si algunos interesados quisieren remitir por p 
conducto de los alcaldes las instancias que dirijan a- los S1'1'5 
políticos , las entregarán á dichos alcaldes , y estos las reinil"'311 . 
con su informe y con toda la instrucción que sea posible- *11P 
alcaldes serán responsables por la morosidad que se note en l*,ir 
curso á dichas instancias.

abt ait*. Los alcaldes obedecerán y ejecutarán las órde|llS 
que les comunique el gefe político de la provincia, y seguirán 1x111 
él la correspondencia periódico que les prevenga , dándole lo**"15 
las noticias y avisos que pida.

abt. 211. Los-alcaldes primeros de las cabezas de partid 
judiciales recibirán las órdenes circulares que les remitan los Sc" 
fes políticos para-comunicarlas á los pueblos de los mismos p,r' 
tidós , y acusarán su recibo-precisamente porel primer correo- 

abt 21 3. Dispondrán sin tardanza la circulación á los p11”' 
blos de su distrito ; por verederos ó por otro medio mas equ¡13' 
tivo que disponga el gefe político ,-haciendo recoger los coi‘e3' 
pendientes recibos, y luego que hayan reunido lós de lodos l°5 
pueblos, darán nuevo aviso al gefe político de estar ejecutada I1 
circulación, conservando dichos recibos para su resguardo.

Art. 214. Los alcaldes primeros, asi de los plie" 
blos capitales como de los subalternos, harán que se 
publiquen por bandos y por los demas medios acó»' 
tumbeados, las circulares que contengan disposicio
nes generales y de interes común, y que se teng»11 
francas en la secretaría de ayuntamiento para que 
pueda verlas cualquier vecino que lo apetezca. Taip- 
bien cuidarán de que se hagan presentes á los ayun
tamientos todas las circulares que reciban , ejecután
dolo sin dilación y expresándose individualmente cu 
el acta ó acuerdo en que se verifique.

Art. 215. Todo lo que queda prevenida en los 
artículos precedentes en cuanto á las circulares de 
los gefes políticos, se entenderá también con respec
to á las que se expidan por las diputaciones provin
ciales.

Art. 216. Los alcaldes auxiliarán' con su auto
ridad y jurisdicción la cobranza de las contribucio
nes que deban hacer los ayuntamientos, procedieii' 
do para ello gubernativamente y por vía de apremio 
contra los bienes de los contribuyentes hasta su em
bargo y venta para que se realice el pago.

Art. 217. Del mismo modo procederán gubeC' 
nativamente y por embargo y venta de los bicii|;S 
para hacer efectivos los descubiertos y deudas á f-1' 
vor de los propios y arbitrios, pósitos y otros fot*" 
dos comunes del pueblo.

Art. 2'18. Para dirigir estos procedimientos se 
pasará por el ayuntamiento al alcatife una certifica" 
cion en que conste que los ha acordado-,, con p*’c' 
sencia- de las cuentas, obligaciones, libros ó asie**" 
tos en que consten los débitos; pero los- alcaldes-s°" 
lo entenderán en los expedientes que se formen cpr*e 
estas certificaciones mientras conserven el carácter de 
gubernativos, debiendo cesar en ellos y pasarlos 
juzgado de primera instancia luego que por oponer
se excepción legítima, pOr intentarse tercería de do-



minio o de acreedor de mejor derecho, o por cual-- autorizándola el secretario de ayuntamiento
Quiera otra causa legal, deban hacerse contenciosos.

Art. 219. También presentarán los alcaldes su 
autoridad y la fuerza coactiva en lo que sea necesa
rio para ejecutar todas las demas providencias y 
acuerdos d<í los. ayuntamientos.

Art. 220. El secretario de los alcaldes en los 
asuntos político-gubernativos, es el mismo que el 
del ayuntamiento ron la dotación que se le señale; 
por este concepto; y los papeles correspondientes á 
aquellos asuntos se conservarán en la secretaría y ar
chivo del mismo ayuntamiento.

Art. 22t. En los negocios en que* por su me
nor cuantía puedan conocer los alcaldes como jueces, 
y en los que preparen bajo el mismo concepto para 
pasarlos á los tribunales, ó por encargo ó comisión 
de estos, deberán valerse de los escribanos numera
rios, reales ó del crimen, y solo en el caso de no 
haberlos en el pueblo, ó de hallarse impedidos fí
sica ó legalmente podrán actuar ante los secretarios.

Art. 222. 1N¡ estos ni los alcaldes llevarán derer 
chos algunos por los expedientes ó negocios pura
mente gubernativos, ni tampoco por la expedición 
de pasaportes y por sus refrendaciones.

Art. 223. Los alcaldes solos firmarán los oficios 
y los demas papeles de su correspondencia con los 
gefes políticos.

Art. 224. El alcalde, si fuere único, y donde 
no haya mas de uno el primer nombrado, cuidará 
bajo su responsabilidad de que se renueven los in
dividuos del ayuntamiento en el tiempo, modo y 
forma que previenen la Constitución, el decreto de 
23 de mayo de 1812 y lo demas que rijan en la ma
teria.

Art. 225. También cuidará de que se convo
que al vecindario para la celebración de las juntas 
parroquiales por el medio que estuviese en uso, y 
con la anticipación á lo menos de ocho dias. Se hará 
segunda convocatoria á los cuatro dias de hecha la 
primera, y se repitirá el día anterior á la celebra
ción de las juntas.

Art. 226. En los pueblos donde haya mas de 
una parroquia, al mismo tiempo de disponer la pri
mera convocatoria, hará el alcalde que se cite al 
ayuntamiento para que se designen conforme á lo 
que está establecido los otros alcaldes y regidores 
que hayan de presidir respectivamente las juntas.

Art. 227. Los piesidcntes de estos cuidarán de 
que en cada una de ellas se nombre un secretario 
y dos escrutadores. Los mismos presidentes, secre
tarios y escrutadores serán responsables, si no se 
extendieron las actas con la formalidad que corres
ponde.

Art. 228. Del mismo modo cuidará el alcalde, 
V donde hubiere mas de uno, el primer nombrado, 
de que se verifique oportunamente la celebración de 
la junta de electores que ha de presidir el mismo,

Art 229. En esta junta también se nombrarán 
dos escrutadores de entre los electores, y se proce
derá sucesivamente á la elecion para cada oficio, sin 
pasar á la de alcalde segundo hasta que este' hecha 
la del primero, y asi en cuanto á las demas. Las 
votaciones no serán secretas, antes bien deberá cons
tar en el acta el elector que vota y la persona á 
quien da su voto, á fin de que en su caso pueda 
hacerse efectiva la responsabilidad que corresponda. 
El presidente, los escrutadores y el secretario se
rán responsables por las faltas de formalidad en la 
extensión del acta.

Art. 230. Las juntas parroquiales y de electo
res se celebrarán en los primeros dias festivos del 
mes de diciembre, mediando á lo menos cuatro dias 
desde la conclusión de la primera hasta el principio 
de la segunda. Cuando por causas graves no se pue
dan celebrar en estos dias se avisará de ello al gefe 
político sin la menor dilación. En los años en que 
deban hacerse las elecciones de diputados á Cortes 
no se celebrarán las juntas parroquiales el primer 
domingo de diciembre en las capitales de provincia.

Art. 231. Hechas las elecciones se dará cuenta 
al gefe político, y á la diputación provincial con ofi
cios separados, y acompañando á cada uno una certi
ficación en que se acredite quiénes son los electos.

Art. 232. El dia primero de cada año se pon
drá en posesión á los nuevos capitulares, sin sus
penderlo á pretexto de tachas ó de recursos que se 
hayan intentado, ó se pretendan intentar, y se dará 
aviso de haberlo cumplido, asi al gefe político como 
á la diputación.

Art, 233. El último domingo de setiembre, 
cada dos años en que deben celebrarse las juntas 
electorales de parroquia, de que habla el capítulo 
o.°, título 3.° de la Constitución, se avisará á los 
vecinos por los medios que estuvieren en uso, para 
que concurran á las juntas en el domingo siguien
te, repitiéndose estos avisos segunda y tercera vez, 
como queda prevenido en el artículo 225.

Art. 234. Los alcaldes, y donde hubiere mas 
de uno el primer nombrado, cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que se ejecute asi, y dispondrán al 
mismo tiempo que la primera convocatoria, la reu
nión del ayuntamiento para que se designen con 
arreglo á lo que previene el artículo 46 de la Cons
titución, las personas que hayan de presidir respec
tivamente las juntas, si hubiese en el pueblo mu
chas parroquias.

Art. 235. Celebradas las juntas, el alcalde úni
co ó primer nombrado dará aviso de ello al gele 
político de la provincia , y al alcalde primero de la 
cabeza de partido, cuidando de avisar de su nom
bramiento al elector ó electores que por ausencia, 
por enfermedad ó por otra causa no hayan concur
rido al Te Deum que se canta despues de la elcc-



SUPLEMENTO.

Imprenta de arnaiz.

policía, montado bajo el pie que lo está en la; na
ciones vecinas. Incumbe también a las Autoridades,- 
locales perseguir y aprehender a los malhechores 
que se presenten en el termino de su jurisdicción, asi 
como el ponerse de acuerdo con las otras de los pue
blos inmediatos para el mejor resultado; y tantó' 
para eldesempeñp de este cargo, como para llenar los 
otros de que llevo hecho mérito, pueden impetrar el au
xilio de sus respectivos Ayuntamientos, y lá coopera
ción de todos los vecinos y habitantes de sus pueblos; 
y á la vez. disponer de la Milicia Nacional con el p. r - 
miso del Comandan te de armas ', y aunpédir á este sí 
la hubiese, fuerza armada del ejército, en los casos que 
lo estimen necesario. Por último, tienen los Alcalaes 
la. especial obligación de dar al Geje político parlé 
de cualquiera robo, incendio, asesinato, pr eser. tacioir 
de malhechores, y de cualquiera otra ocurrencia no
table; ejecutándolo precisamente por el primer correo, 
ó antes si la gravedad, la urgencia y las circuns
tancias del suceso lo aconsejasen asi.

Yo me prometo y confio en que ni los Alcaldes 
constitucionales,^ni ningún otro funcionario, ni uno 
solo de los leales y honrados Burgaleses darán lu
gar con su conducta y comportamientó, ni menos con 
la infracción de alguna de las disposiciones conte
nidas en esta circular, en las anteriores ú o ti as 
que se expidan por el Geje político, á que se en
cuentre en la sensible precisión de exigirles la res
ponsabilidad; como estoy dispuesto a hacerlo en ób 
sequío del servicio Nacional, en bien de los pueblos 
que me están encomendados, y en justa corresponden
cia á la confianza que he merecido al Gobierno 'fie 
S. M. Burgos 2 de Noviembre de 1838;—Juañ An
tonio Garnica.

3.a Secc¡on.=Presid¡os.=Las justicias de los pue
blos de esta provincia , procederán á" la capturd d'e 
Mariano y Angel Tudela, hermanos, individuos (Te 
este correccional, quienes desertaron en el día '& 
ayer y cuyas serías se ponen á Continuación : y Ve
rificado que sea su arresto, los remitirán ron toda 
seguridad á mi disposición. Burgos á 5 de noviem
bre de f838.=Juan Antonio Gafnica.

Senas de Mariano Tudela: edad 3Ó anos, esta
tura 5 pies 4 pulgadas , peló y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz afilada, color moreno, poblado de 
barba.

Señas de Angel Tudela: edad 23 años, estarna 
5 pies cortos, pelo y cejas castaño oscuro, ojos par
dos, nariz larga, color bueno, barba poca.

cion , y no sepan oficialmente la suya. ,
Arl. 236. Los alcaldes primeros de las cabezas 

de partido dispondrán lo conveniente para que se 
verifiquen las elecciones del mismo partido en los 
dias señalados, y en los términos que previene la 
Constitución.

Art. 237. Por último los alcaldes de los pue
blos desempeñarán todas las otras funciones que les 
están encomendadas por las leyes , reglamentos y or
denanzas municipales, en lo que no se oponga á la 
presente instrucción.

Por los capítulos de la ley que quedan insertos, 
se vé que entre otras obligaciones que la misma im
pone á los Alcaldes constitucionales, son las de dic
tar providencias para la conservación de la tran
quilidad y el orden público; así como para que sean 
respetadas las personas y bienes de los habitantes 
en todo el distrito que se halla á su cargo. También 

res un deber suyo rondar y disponer que se ronde 
para evitar desórdenes y excesos en las po
blaciones, é impedir que sean sorprendidas por cua
drillas insignificantes de salteadores ó latro-faccio- 
sos como con escándalo y perjuicio notable de los 
intereses de sus administrados, está hoy sucediendo. 
Toca igualmente á las referidas autoridades expe
dir y refrendar los pasaportes de los viageros que 
pernocten en las poblaciones, á cuyo frente se hallan, 
asi como también dar pases á los vecinos y natu
rales de ellas; que por las órdenes comunicadas é 
instrucciones del ramo de policía, no pueden prescin
dir de tomarlos cuando salen de su domicilio, aun
que los referidos documentos solo aprovechan para 
caminar en el solo rádio de ocho leguas.

Sobre este último particular he observado con 
sorpresa y admiración, que el descuido de los Al
caldes constitucionales llega hasta el eslremo de dar 
los pasaportes y pases en blanco, por cuya razón 
me he visto en la dura necesidad de llamar á al
gunos de ellos á esta Gef atura política para impo
nerles el condigno castigo; ya porque semejante 
abuso es de suyo trascendental como se deja fácil
mente conocer, ya para 'fiesarraigar la idea d'e que 
su creación fue el establecimiento de una contribu
ción, siendo asi que su fin principal es otro muy 
diverso y verdaderamente loable; cual es el de observar 
y vigilar de cerca á los conspiradores y malvados 
para sorprenderlos en el acto, ó inmediatamente des
pues de poner en ejecución sus criminales proyectos; 
y si bien es verdad que se paga por ellos una re
tribución para atender á los gastos que son indis
pensables, también es que los hay gratis para cier
tas clases; pero nunca el sacrificio que se exije, es 
comparable con los beneficios que produce el ramo de
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3? Sección.—Protección y Seguridad.=Circu- 
lar.=Prohibicion de dar curso y menos cumplimen
tar las circulares, órdenes ú oficios del traidor Me
rmo y demas cabecillas facciosos.

He sabido con asombro que algunos alcaldes de 
los pueblos de la provincia de mi mando, sin con
sultar sus propios intereses y faltando escandalosa
mente á su obligación, han recibido, dado curso y 
aun se hallan dispuestos á llevar á efecto una cir
cular, que desde Bilvíeslre del Pinar les ha diriji- 
do el rebelde cura Merino, apropiándose un mando 
que sobre no corresponderle, es incapaz, para su 
desempeño; sustancialmente reducida á que no per
mitan que ningún latro-faccioso se egercite en su 
ordinaria profesión, sin permiso ó licencia del mis
mo, previniéndoles la captura y remesa de los que 
se presenten sin la referida autorización. Tal atre
vimiento y al mismo tiempo la vergonzosa devthdad 
de algunas justicias, han llamado sobre manera mi 
atención, y sin perjuicio de secundar con todas mis 
fuerzas las providencias de vigor y energía dictadas 
por el Excmo. Sr. Comandante general de este dis
trito, para que sean entregados á la Comisión mili
tar los contraventores á las disposiciones contenidas 
en sus bandos sobre el particular, y sufran la pena 
marcada en ellos, mando lo siguiente:

1. ° Todo conductor de cualquiera comunicación
de los rebeldes, será detenido y puesto á mi dispo
sición. .

2. ° El alcalde, regidor, ó cualquiera otro indi
viduo de justicia que hallándose egerciendo la juris
dicción, ó que sin estarlo y teniendo noticia de ello, 
tío cumplimente exáctamente la anterior determina
ción , sufrirá la pena de dos meses de trabajos pú
blicos en el presidio correccional de esta Capital.

3. ° La autoridad local, ó cualquiera individuo 
de ayuntamiento que reciba un oficio, orden ó cir
cular de Merino ó de cualquiera otro cabecilla; dé 
curso; ó la lleve á efecto en la parte que se le pre
venga , será destinado al mismo presidio correccio
nal por tres meses en el primer caso, por cuatro 
en el segundo y por seis en el último.

4. ° Para la imposición de las expresados penas, 
se formará en este Gobierno político un expediente 
reservado, que dará principio por los partes de la 
policía secreta, ó por las denuncias de personas ce
losas é intesesadas en el triunfo de la justa causa, 
ó bien por sujeto que con el referido servicio quie

ra contraer algún mérito, en cuyo caso~yo mismo 
rae reservo recompensarle en proprocion del que 
haga al Estado.

5.°  Los alcaldes cuidarán de reunir en el mis
mo día que llegue á su poder el Boletín en que va 
inserta esta circular, su respectivo ayuntamiento 
para hacérsela entender; mandando luego fijar una 
copia al público en el sitio de costumbre , y debien
do todos ellos acusar el recibo de la misma y su 
conformidad en la puntual y exacta observancia. Bur
gos 3 de noviembre de 1838.=Juan Antonio Garriica

COMANDANCIA GENERAL
de las provincias de Burgos, Soria, Logroño y Santander

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, é interino del despacho de la Guerra, en 
papel del dia 4 del corriente á las tres de la ma
ñana , me dice lo que sigue.

«Excmo. Sr. — Ayer se notaron algunos síntomas 
de inquietud en esta Capital, divulgándose la voz de 
que se trataba de alterar la tranquilidad pública. Na
da sucedió sin embargo durante el día, pero á cosa 
de las siete de la noche algunos pequeños grupos de 
mal intencionados dispararon un corto número de 
tiros en varios puntos y expecialmente contra los del 
principal y del cuartel de Santo Tomás, que cubría 
la Milicia Nacional. Llamada ésta á las armas por la 
Autoridad competente concurrió con el mas lauda
ble celo y en unión con la corta fuerza del Ejército 
y de la Guardia Real que aquí existe, cortó el mal 
en su origen sin que llegasen á ocurrir ninguna de 
las desgracias ni atentados que son de temer en tales 
circunstancias. El Capitán General en uso de sus fa-* 
cultades declaró preventivamente la Capital en esta
do de guerra, y el sosiego público se halla á esta ho
ra completamente restablecido, habiéndose tomado 
las providencias necesarias para afianzarle y para que 
sean castigadós con arreglo á las leyes los motores 
de esta tentativa de desorden. S. M. quiere que V. E. 
dé la mayor y la mas pronta publicidad á esta no- 

•ticia, á fin de rectificar la opinión que acaso trata
rán de extraviar con este motivo en ese pais los ene
migos de la verdadera libertad y del trono legítimo 
desfigurando los hechos, que con este objeto lo digo 
á V, E. de Real orden para los efectos consiguientes.

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento y satisfacción. Burgos 5 de Noviembre de 
1838.-- El General Comandante Genenal, Laurea
no Sauz.
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